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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los artículos 1.4 a) y 8.2 b)

COREA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 14 de
octubre de 1997.

________________

El 1º de marzo de 1997 entraron en vigor las enmiendas de las reglas y la información relativa
a los procedimientos para el trámite de licencias de importación aplicable en Corea estipuladas en la
Ley de Comercio Exterior y su reglamento de aplicación, que se publicaron en el Boletín Oficial del
Gobierno.

- Con el fin de simplificar los procedimientos de importación, estas revisiones han abolido
el sistema de licencias de importación para vigilar las tendencias del comercio exterior.

El Ministerio de Comercio, Industria y Energía (MCIE) también enmendó el Aviso de
Exportación e Importación, el Programa de Diversificación de las Importaciones y el Compendio de
Avisos Públicos, fundados en la Ley de Comercio Exterior, así como sus reglamentos conexos, entre
ellos, la lista de los productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias de importación.
Los textos enmendados se dieron a conocer en las ediciones de 23 de junio, 1º de julio y 28 de julio
de 1997 de la publicación Daily Trade News, respectivamente.

- El Aviso 1997-117 del MCIE, de 23 de junio de 1997, que enmienda el Aviso de
Exportación e Importación, liberalizó la importación de 77 productos (a nivel de
10 dígitos del SA).

- El Aviso 1997-119 del MCIE, de 1º de julio de 1997, eliminó 14 productos de la lista
del Programa de Diversificación de las Importaciones.

- El Aviso 1997-136 del MCIE, de 28 de julio de 1997, que modifica el Compendio
de Avisos Públicos, simplificó los procedimientos para el trámite de licencias de
importación de determinados aparatos eléctricos, instrumentos médicos, productos
químicos, sales y materiales tóxicos y prohibió la importación de ciertos productos
cárnicos de Taiwán a causa de una enfermedad del ganado, etc.

Se acompaña a la presente comunicación un ejemplar de la Ley de Comercio Exterior y de su reglamento
de aplicación, que establecen las disposiciones básicas sobre procedimientos para el trámite de licencias
de importación en Corea, así como los ejemplares de la publicación Daily Trade News en los que se
dan a conocer las enmiendas de cada uno de los avisos mencionados anteriormente.1

1Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (únicamente en lengua coreana).




